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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 3,1{i.2023.GM-MDCC

Ceno Colorado, 09 de mayo de 2023

MSTOS:

Ef lnforme N' 583-2023-[.4DCC-GAFSGGTH, €l Plan de Trabajo denominado:'Honenaje pu eldia deltrcbajo, día de la nadrcy dla
delsercno- 2023',ellnlorme N" 468-2023-MDCCi GPPR que otorga disponibilidad presupuestal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194' de la Constitución Politica del Eslado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos

de gobierno local que gozan de autonomfa pol¡tica, económica y administrativa en 106 asunlos de su competenciai autonomía que según el artlculo

ll del Título Preliminar de la L€y 0rgánica de Municipalidad€s . L€y N" 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminisfalivos y

de administración, con suieción al ordenamiento jurídico;

Que, el articulo 87 de la Ley orgfuica de Municipalidades, Ley N' 27972, establece que; "Las nunic¡pal¡dades provinc¡ales y
distdtales, pata cumplit su fin de atendet las necosidades de /os rccinos, podrán ajercer otas func¡onos y conpetencias no eslablec¡das

especiÍ¡camente an la Ws9nte ley o en leyes esrÉf,iales, de ac¡rgdo a sus pos¡bilidades y en tanto d¡chas funciones y comcp"lenc¡as no

eslén rcssn/adas expr€sanente a otrcs oryanismos púdicos de nvel regionalo nac¡onal.",

Que, el Día Internacional de los Trabajadores o también coflocido como el Día del Trabajo se celebra el pdmero de mayo, para

conmemorar a nivel mundial al movim¡enlo obrero v la fuena laboral, mmo movimiento re¡vindicativo de d¡ferentes causas relacionadas

con el trabalo:

Que, msdiante Informe N' 583-2023-|!IDCCGAF-SGGÍH, la Sub Gerenciad€ Gestión del Talenlo Humano, presenla elPlan de Trabajo

denomjn€do; "Hononak pot el dla deltnbio, dla de la nadrc y dla del s'reno - 2023', el mismo que ti€ne como linalidad brindar un merecido

reconocimienlo a las labores que vienen desemp€ñando lostrabajadores €n la municipalidad y de €sta forma fomentar la identilcación institucional

de todos los trabajadores municipales con la entidad edil, con un costo relerencial para atender el mencionado Plan de Si 134,155.00i

oue, con Infome N" 468-2023-¡/DCC/GPPR el Gerente de Planificación, Presupuesh y Reiona¡ización otorga disponibil¡dad
presupuestal por 6l monto de Si 134,155.00 para 6l dudido Plan de Trab¿jo, cuyo gasto será registrado en la s€cuencia tuncional programática,

que se detalla €n elm¡smo documento;

Que, con Decreto de Alcaldia No 001-2019{¡0CC del 02 de enero del 2019, el litular dsl plisgo ve la necesidad de desconcentrar la

adminislrac¡ón y dolegar lunciones adm¡n¡stativas en elGerenle Mun¡c¡paly otros func¡onarios; determinando on su artículo pím€ro, numeml49,

delegar al G€rent6 Municipal la afibución da 'aprcbar planes d6 trabajo conlome a la nornat¡va conp6lente'; por lo tanto, este despacho se

encuentra facultado ds omitir pronunciam¡enlo resp€cto al expediente dB vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTfCULo PRfifERo. . APRoBAR el Plan de lrabajo denominadot 'Hornena¡a pu el dla dd tnbajo, dla de la madrc y d¡a del sercno - 2023'l

mnsiderando las acciones administrativas establ€cid6 en el m€ncionado Plan de Trabaio, por €l monto do S/ 134,155.00 (Ciento lreinta y cuatro

mil ciento cincu€nh y dnm con 00/100 soles).

ARTICULO SEGUI{Do,. ENCARGAR, a la Sub Gerencia d€ Gestión del Talento Humano, r€alic€ la suporvis¡on y contlol de la ejecución del Plan

de Traba,o, debiendo vigilar y fscalizar las ffiiones del responsable del proyecto.

ARTICULO ÍERCERO. . DISPONER, a la Sub Gerenc¡a de Gestión del Talento Humano, la rosponsab¡lidad de los costos y ejecución; debiendo

presentar los informes n€o€sados, sobre los avam€s y sj€cución d6l Plan, asl como un inlome fnal con los rcsultados obtenidos.

ARTICULo CUARÍo.. ENCARGAR, a la Ofrcina de TecÍologlas de ia Información la publicación de la pr€cenle Resolución en el Portal Web

Institucional de la l\¡unioioalidad Distrital de CerroColorado.

REGísrREsE, coüu ieuEse cúMpLAsE y

XUMC|FAL

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


